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UNAM 
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COJtl.l.Sl()N ORGA!VlZADORA. 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Nº 0572-2018-UNAM 

Moquegua, 08 ele Junio ele 2018 

VISTOS, el Oficio Nº 22G-2018-VIPAC-CO/UNA.M ele 28 de Mayo de 2018, el Informe N° 098-2018-l�PISI/UNAM- 
FILJJ.\L ILO de 21 de Mayo 2018, la Resolución de Comisión Organizadora Nº 0282-2018-UNAN[ ele 02 de Mayo ele 
2018. Acuerdo de Sesión Extruordinnria de 05 de ,Junio de 2018, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, el párrafo cuarto del artículo 18º de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° de la 
Ley Nº 30220, Ley Universitarin. reconoce la autonomía universitnriu, en el marco normativo, de gobierno, 
académico, administrativo y económico, que guarda concordancia con el Capitulo IV del Estatuto de, la Universidad 
Nacional de Moquegua; 

Que, con Resolución de Comisión Organizadora Nº 0282-2018-UNAM ele 02 de Mayo de 2018, que aprueba 
APROBAR. la conformación de CUATRO (04) COTvIISIONES DE 'l'RABA;ro PARA EL AÑO ACADEMICO 2018-I 
de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas e Informática de la Universidad Nacional de Mo quegua ( ... ); 

Que, con Informe Nº 098-2018-EPISI/UNAM-FILIAL ]LO de 21 de :Mayo 2018. el Director de la Escuela 
Profesional de Ingenieríu de Sistemas e Informática, solicita a la Vicepresidencia Académica se modifique la 
resolución mencionada en el párrafo precedente, en el extremo el cual dice: COMISIÓN A CADÉI\.UCA Y 
CONVALIDACIÓN: ln.g. Vabeza Flores Guti.errez y COMISIÓN DE PR0\1i:CCIÓN SOCIAL: Mgr, José Luis 
ramos Tejeda, siendo que existe error ortográfico en el nombre y apellido respectivamente de los uriembros en las 
citadas Comisiones; 

Que, con Oficio Nº 226-2018-\T[PAC-CO/UNAM de 28 de Mayo ele 2018, el Vicepresidente Académico en atención el 
Informe Nº 098-2018-EPISI/UNAM-FILIAL ILO de 21 de Mayo 2018, solicita a la Presidencia de la Comisión 
Organizadora la rectificación de error material consignado en el artículo primero de la Resolución de Comisión 
Organizadora Nº 0282-2018-UNAl\,1; a efectos de que sea elevado al Pleno de la Comisión Organiz adorn para su 
aprobación; 

Que, la Comisión Organízadora de la Universidad Nacional de Moquegua, en Sesión Extraordmar.i a de Comisión 
Organizadora de focha 05 de -Junio de 2018, por UNAN1l\{IJ)AD acordó: Aprobar Modificación parcial del Artículo 
Primero ele Ia Resolución de Comisión Organizadora Nº 0282-2018-UNAl\1 de 02 de Mayo de 2018, e.n el extremo el 
cual dice: COMISIÓN ACADÉMICA Y CONVALIDACIÓN: Jng. Vabeza Flores Gutierrez y COMISIÓN DE 
PROYECCIÓN SOCIAL: Mgr. José Luis ramos Tejeda, si�ndo que existe error ortográfico en el nombre y 
apellido respectivamente de los miembros en las citadas Comisiones; 

Que, sobre el particular debemos precisar que el articulo 201° de la Ley del Procedimiento Adniinistrat.ivo General Nº 
27 444 sobre errores materiales establece lo siguiente: "los errores material o aritmético en los ocios administratiuos 
pueden ser rectificados con efecto retrooctioo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados 
siempre que 110 se al/ere lo sustancial de su con te nido ni el sentido de la decisión"; 

Estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que concede la Ley Universiuarin Nº 30220, 
el Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua y Acuerdo de Sesión Extraordinaria de 05 ele .Iu nio de 2018; 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMER.O.- APROBAR, la modificación parcial del Artículo Primero de la Resolución de 

Comisión Organizadora Nº 0282-2018-UNAI\I[ de 02 de Mayo de 2018, en el extremo del nombre y apellido 
respectivamente bajo el detalle siguiente y quedando subsistentes e invariables en los demás extremos: 

DICE: 
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR. la conformación de CUATRO (04} COMJ.sJONES DE TRABAJO PARA 
81 AÑO ACADEMICO 2018-I de la Escuela Profesional do Ingeniería ele. Sistemas 0 Informática de Ju 
Universidad Nacional de Moquogua (. .. ). 

COMISIÓN ACADÉMICA Y CONVALIDACIÓN 
02 lrur. Vabeza Flores Gutim:rcz 

COMISIÓN DE PROYECCIÓN SOCIAL 
04 Mgr. José Luis ramos 'l'eierln 

DEBE DECIR: 
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR. la conformación de CUATRO (04) COMISIONl�S DE TRABA-JO PARA 
EL AÑO ACADEMlCO 2018-1 de Ia Escuda Profesional de Ingenierin ele Sistemas e Infor-mátice de la 
Universidad Nacional de. M.oquegua (. .. ). 

COMISIÓN ACADÉMICA Y CONVALIDACIÓN 
02 lng. Vaneza Flores Gutierrez 

COMISIÓN DE PROYECCIÓN SOCIAL--] 
04 M r. ,José Luis Rnmos Tejed11 I 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Dirección General <le Administración en coordinación con 
la Oficina de Recursos Humanos, las acciones necesarias para el cumplimiento de la presente Resolución, así como 
elaborar el respectivo contrato de trabajo para el formal desempeño laboral. 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 
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